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De conformidad con lo establecido en la Circular Externa No. 100-004-2024 del
7 de febrero de 2024, emitida por el Departamento Administrativo de la Función
Pública, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas se
encuentra adoptando el ''Nuevo Modelo de Gerencia Pública y Acuerdos de
Gestión:, Hacia ¡a Gérencia Pública 4.0") para lo cual se actualizó el
"Procedimiento formalización acuerdos de gestión" Código: 164.12.08-30,
Versión 06, mediante el cual se establecen los ilneamientos para la concertación,
formalización, seguimiento y evaluación de los acuerdos de gestión.

Para la correcta implementación del citado procedimiento, la Secretaria General
a través del Grupo de Gestión del Talento Humano deberá capacitar a ios
gerentes públicos sobre este nuevo modelo de gerencia pública y acuerdos de
gestión; así como, actualizar los formatos que se requieran. Surtido este trámite,
de manera inmediata se procederá con la concertación de compromisos y la
respectiva suscripción de los acuerdos para la vigencia 2024.

Se invita a los gerentes públicos de la Unidad a participar activamente en la
implementación del nuevo modelo de gerencia pública y acuerdos de gestión,
mediante el cual se crea un estándar de gestión en los gerentes públicos que se
armoniza con los marcos de referencia de la gestión pública, especialmente con
el MIPG (Modelo Integrado de Píaneación y Gestión).
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